
NuM. 179. Domingo 19 de Noviembre de 1876.

B olein î (L^ñeiní
DS il PBOVINCLV DE ViLLADOM» '11

SE/PiIBUGA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lasloyos y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oSciainxente en ella, y desde cuatro'dia^ despues 
pirulos demás pueblos de la misma provincia. /Lej/ de 
3 de Noviembre de 1831,)

lumediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar euel sitio de costumbre, donde perma
necerá liasta elrecibo delmúmero siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los número,s de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE: QFIEÍAL.

PRIMERA SECCION.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

A^rlcaUara.^

Circular num. 3.053. ......

S/M; el Roy (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin 
novedad‘en suimportante Salud;’

S. M.‘ la Reina Doña; Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan 'en Se
villa en su importante salud;

-- ------ -<W.^------ p

NuM. 3.0,65.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA 
EN VALLADOLÍD.

Lisia de donativos con destino al fon
do nacional para alivio de los inú
tiles ^ /iwrfanos de la guerra civil, 
entregadós en e'sia Sucursal por 
D. Ildefonso Za^ngra. en el dia de 
la fec^a.

Pesetas, Ct.s

Suma anterior.- . 3091*75

El Sr. Jefe y empleados , 
, dél ^Archivo general ,
de Simancas. ' . 00*50

Total. . . 3112*25

Valladolid 17 de Noviembre de 
1876,— El Director, Gerónimo M. 
Sangrós.

No habiéndose obtenido resulta
do alguno acerca de las disposicio
nes emanadas de la' Súpefioridad, 
spbre la Exposición vinícola que el 
Gobierno. de S. M. se propone rea
lizar en la Capital de là .Monarquía 
én la primavera próxima de 1877, 
según se determina en el Real de
cretó y Programa de’ la expresada 
■Exposición ..insertos en el Soletin^ 
oficial dé esta provincia, núm. 1.46> 
correspondiente’ al dia ¿2 de Se- 

■ tiembré'uitímo.
Abundando él de esta provincia 

en deseos de ;secuudar con la ma- 
yor eficacia Jos de la Superioridad, 
que con tan solícito afan vela por 
los intereses de la Nación, he dis
puesto la inserción en el Soletin 
ofdal áQAos modelos qüe han de 
servir-de norma á todos los Ayun
tamientos para formular los dé su 
respectiva localidad, debiendo pro-r 
ceder, sin levantar mano á consig
nar los datos que ea los mismos 
se piden, cuidando de remitirlos á 
este (jobiérno civil, precisamente 
en eh |mprorogable plazo de 15 
dias^ á contar desde la fecha de 
esta circular.

Este Gobierno éspera cífmplida- 
mente del ceío de los Sres. Aicab 
des el cumplimiento de cuantoque-*" 
da prevenido, evitándose de este 
modo la responsábílidád en que éh 

..otro caso,_in.curriria y les seria exi
gida á todos los que, de^atendien- 
^,P...®§feli.?. prevenciones,. motivaran 
omisión alguna que perjudique el 
exacto cumplimiento de tan impor
tante servicio, que inmediatamen
te afecta á los intereses materiales 
de la provincia.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1876. —El Gobernador- accidental, ■ 
Alejandro Salazar y Ascani. 1

Modelos gue se citan.

(modelo -NUM. l.®.)-

EXPOSICION VINICOLA DE 1877.

. PROVIGIA DÉ

Partido judicial de Ayúntamiente de

Relación de los fabricantes comprendidos en la sección primera del pro
grama que acompaña al .Raal decreto de 15 de Setiembre de 1876 .

Nombres de los fabricantes (1). Materias que producen de las comprendidas en las 
siete clases de la sección.

Guillermo Beltrán Mistela.:
Alcohol de caña de azúcar.
Vino tinto de pasto.
Idem blanco de pasto. . ,
Idem generoso.

Pedro GuiUea/ Macabeo.
Malvasía, 
Alcohol de sorgho.

Aotoaio Gonzalez

Idem de maíz.
Vino de cereza.
Iden de naranja.
Idem de anana.
Aguardiente seco anisado.
Idem dulce.
Licor de anís.

Manuel Gutiérrez. ... .^ Idem de anís escarchado.
Vinagre.

José Perez.. . Í

La Sociedad Alcohólica... ./

Agua de azahar. -
Licor efiartreuse. 
Alcohol de uva. -......
Idem dé ciruela.
Idem de mora.
Idem do grosella.
Idem de higo.
Idem de frambuesa. 
Sidra.Juan Campos( Cerveza.
Alcohol do melon.
Idem de zanahoria.

Manuel Guzman.
Idem de lenteja. 
Idem de patata. 
Licor do noyó. 
Idem de marrasekino.
Idem de menta.

(1) Se entiende por fabricante todo cosechero de UVa ó de otro pro*« 
dueto agrícola que fabrique mostos ó emplee cualquiera de los demá^ 
procedimientos de viniticaeion, destilación y concentración,
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(MODELO NUM.

EXPOSICION VINICOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

JPartido Jadlcial d© Ayuntamiento de

EelacioQ do los fabricantes de instrumentos, aparatos, herramientas y 
utensilios de todas clases comprendidos en la sección segunda del 
programa.

Partido Judicial de Ayuntamiento de

Nombres.
Instrumentos, herramientas, etc. 

comprendidas en las clases 8.‘ á 12 inclusive.

Silverio García.*

Pedro Luna.. . , . . .

Pedro Velasco

José Perex.

Pedro Ortega|

Gabriel Orduña. .|

Daniel Alarcón|

Pedro'Moraza. ..... .^ 

Juan Gonzalez. . . . . . .|
Anselmo Sánchez.. . . . . 1

Porrones de cristal.
Embudos de todas clases.
Medidas de hoja de lata. 
Jarros de id.
Pisa-uvas.
Desgranadoras. 
Destiladoras.
Botellas.
Vasos.
Copas.
Porrones.
Frascos para aguardiente.
Damajuanas.
Vaseras.
Cestas de vendimia.
Máquinas mondaderas. 
Husillos.
Bombas de Trasiego.
Saca-corchos.
Aerómetros.
Hidrómetros. -
Pipería, cubetos.
Canillería y grifos.
Tapones.
Cápsulas, 
Productos químicos.

(suplemento AL NUM. 2.)

EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

Relación de los fabricantes de jugos y conservas comprendidos en las 
secciones primera y tercera del programa, en que se anotan los pro
ductos naturales y químicos que utilizan en la elaboración. ,

Vil lili m-ii'lililí "lili imi ............ IIIHÍW 1 .. ■H ..■■■■■ '.,■„'■      . ! ■—■—^—"^■*?"g*?——^^T^^-"""*"^^

SECCION SECUNDA.

NOMBRES NOMBRES DE LA CLASE DE PRODUCTOS QUE UTILIZAN

de los fabricantes de caldos. Naturales. Químicos.

(modelo NUM. 3.)
EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

Partido Judicial de Ayuntamiento de

Relación de los fabricantes de 
didas en la sección tercera

conservas vegetales ó animales compren
de! programa.

Nombres de los fabricantes. Productos que elaboran comprendidos en la clase 15.

Manuel Pelaez.........................

José Perez................................

Antonio Gómez.. . . . .!

Pepinillos en vinagre.
Cebollas en vinagre.
Guindas en aguardiente.
Aceite de granillo.
Pimientos en vinagre.
Encurtidos surtidos en vinagre.
Calabazate.
Aceite de orujo.
Arrope.
Mostillo.
Uvate.
Aceite de bagazo.

(MODELO NUM. 4.)

EXPOSICION VINICOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

Partido judicial de Ayuntamiento de

Relación de los libros, planos, modelos y dibujos relativos á la industria 
vinícola comprendidos dentro de todas las secciones del programa, 
con expresión de los individuos que los expenden y sus autores.

SECCION CUARTA.

NOMBRES 
de los 

expendedores ó libreros.
LIBROS, PLANOS, MODELOS, 

etc. etc.

NOMBRES 
de 

los autores.

D. Jacinto Jimenez.

D. Pedro Rosales. .

D. Francisco Diaz..

D. Pablo Saenz.. .

D. Juan González, .

D. Antonio Perez. .

D. Miguel Antoa. , 

D. Facundo Suarez. 

D. Miguel Ripoll. .

Plano de los viñedos del cerro 
de San Juan......................

Memoria sobre los abonos de 
las viñas............................

Tratado de la fabricación de 
aguardientes y licores. . .

Modelos de pipas y tinajas 
para laelahoracion de vinos. 

Plano de una bodega subter
ránea de tinajería. . . .

Sistema de los trasiegos de 
los mostos. ..... ..................

Uso de la cal para la confec
ción de los vinos. . . . 

Modo de acorchar y descor
char las botellas,,. .

Análisis de vinos.....................

D. Antonio Gonsalez.

D. Juan Carrero.

0. Pedro Gómez.

D. Pedro Reinot.

D. Manuel Alcon.

t). Juan Fernandez.

D. Pedro perez.

D. Juan Ortiz,
D. Francisco 3odL

(MOtlBtO NÜM. 5.)
EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

Partido Judicial de Ayuntamiento de

Relación de los enseres, utensilios, objetos y demás particulares á que 
hace referencia la sección quínta del programa, con expresión de los 
individuos que los fabriquen, vendan ó empleen, según su caso.

Nombres. Enseres, utensilios, etc. etc. Observaciones.
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EXPOSICION «OLA DE 1877.

Adí^ertencias que de^eu tener en cuen
to los Alcaldes ^ Secretarios de 
Ayuntamiento para llenar las re
laciones que se reiteren al pro
grama.

Los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamieuto, desde el momento 
en que reciban el programa de la 
Exposición y las relaciones adjun
tas, teniendo á la vista aquel y sin 
levantar mano, procederán á llenar 
estas por las anotaciones de los ro
gistros, padrones de amillaramien- 
tos y demás antecedentes, noticias 
y documentos existentes en los Mu
nicipios donde constan los nombres 
de los individuos, las materias que 
producen y otros muchos particu
lares conducentes al objeto de que 
se trata. Para ampliar y completar 
las noticias ea lo que fuere nece
sario, se dirigirán tambien á las 
personas á" quienes deban hacerlo, 
procurando que aquellos se anoten 
con la expresión, claridad y exten
sion convenientes. Reunidas las 
relaciones por hojas, se coserán en 
un solocuaderno las correspondien
tes á cada sección de las cinco del 
programa, remitiéndolas todas den
tro del plazo de 20 dias señalado al 
Gobernador de la provincia respec
tiva: ge tendrán muy en cuenta 
las prevenciones siguientes: Den
tro de cada sección se procede- 
derá á llenar las relaciones in
dividuales por clases, sin confun
dir lo que á cada una en especial 
pertenezca, ni pasar á otra hasta 
dejar completamente evacuado lo 
que á la anterior corresponda.

Así, pues, en la SECCION PRI
MERA, despues del nombre del fa
bricante, se anotarán los jugos que 
elabore con relación á la clase pri
mera, corno son moscos, madres, 
vinazas, etc., especificando la pro
cedencia ó el destino si no consti
tuyere una elaboración especial 
con nambre determinado que deba 
comprenderse en clase distinta.

Clase segunda. Se distinguirán 
los vinos, principiando por los pro
piamente así llamados, según sean 
de capa, pasto, licorosos, genero
sos, etc., añadiendo el color, la 
procedencia, etc. Seguirán luego 
los vinos especiales ó de frutas, es- 
peciflcándolos por los nombres de 
estas ó por el peculiar suyo.

Clase tercera. Se expresarán 
los componentes de las mezclas y 
el nombre del producto resultante, 
si lo tuviese determinado.

Clase cuarta. Los alcoholes y 
aguardientes se detallarán tambien 
según el grado, la preparación ó 
composición, el fruto ó producto 
de que se extraen, etc., etc.

Clase quinta. Se tendrán en 
cuenta, las prevenciones anotadas 

en la clase segunda para los vinous 
de frutas, y en la clase cuarta.

Clase sexta, Obsérvese lo refe
rido para las mozcla.s en la clase 
tercera.

Clase sétima. Se indicará si son 
los vinagres naturales ó artificia
les, el fruto ó la materia de que.pre
vienen, si están ó no refinados, y 
el nombre especiaL si lo tuvieren.

Ejemplo:

SECCION PRIMERA.

Nombre 
del fabricante.

Productos comprendidos 
en la sección.

1
 Madres para la venta. 
Vino de pasto tinto. 
Id. generoso blanco. 
Id. de naranja. 
Id. de manzanas (sidra) 
Cerbeza de Baviera. 
Mezcla de  y de  
Aguardiente de... gra-

lendez escarchado. 
' JLL de remolacha. 

ÍLicor de menta, 
fid. marraschino.
1 Mistela.
1 Vinagre de vino. 

Id. de corteza de plá-
1 taño. 
VAgua de azahar. 
'Licor de clavillo.

SECCION SEGUNDA. En la re
lación núm. 2 se inscribirán los fa
bricantes de aparatos, artificios, 
herramientasy utensilios compren
didos en las clases 8.^ hasta la 12 
inclusive del programa, por el ór- 
den en las mismas establecido, 
añadiendo en el registro de los ob- 
jos de su fabricación, los sistemas 
á que pertenecen, su denomina
ción ó calificativo especial en su 
caso, el objeto ó destinoá que se 
aplican, y demás detalles iifteresan 
tes. La relación complementaria, 
núm. 2, servirá para especificar 
cuales sean los productos natura
les y. químicos que empleen los fa
bricantes de jugos en su elabora
ción, expresando su denominación, 
composición, aplicación y demás 
pormenores dignos de nota.

SECCION TERCERA. Se distin
guirán dentro de la clase las espe
cies y variedades, principiando 
por los encurtidos, seguirán las 
frutas, indicándolas por su nom
bre, con el del líquido en que se 
conserven, luego los mostos, mos
tillos, arropes y conservas, y por 
último, las sustancias; extraídas de 
los residuos, dándolas á conocer 
por su procedencia y por los nom
bres genérico y especial de la lo
calidad.

SECCION CUARTA. En la re
lación núm. 4 se comprenderán: 
primero, los individuos que hayan 
escrito y publicado libros, memo
rias, folletos, etc., que traten de 
cualquiera de las materias com

prendidas en el programa,, deter
minando la que sea y los particu
lares que ofrezcan interés: segun
do, los autores de mapas, planos, 
modelos, dibujos, etc., añadiendo 
la,especialidad á que estos se con
traen, su objeto principal y aque
llas observaciones précisas que 
completen su conocimiento.

Por último, en la Sección quinta 
se Comprenderán los objetos y me
dios á que se hace referencia en la 
clase décima-quinta, no contenidos 
en la.s anteriores ni en las cuatro 
primerasrelacionescirculadas, pro
curando anotarlos por orden de 
secciones y clases, con precision y 
claridad.

NuM. 3.033.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Ea el dia de hoy se han satisfe
cho á D. Francisco Fernandez Mi
reles, autorizado por el Alcalde 
de Mota del Marqués, 482 pesetas y 
12 cénts,, importe de los bagajes 
suministrados por Administración 
en dicho cantón de la Mota, du
rante todo el año económico de 
1875 á 1876.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1876.—El Vice-presidente acciden
tal, Vicente Pizarro.—Juan Calle
jo, Secretario.

NuM. 3.055.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 18 de Diciembre próximo 
á las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Tordesillas 
en pública licitación, la enagena- 
cion de una corta olivacion en el 
pinar de sus propios, titulado «La 
Vega,» por el tipo de 1.000 pese
tas, con sujeción á las condiciones 
del pliego que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Munici
pio de dicha villa.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1876,—El Vicepresidente acciden
tal, Vicente Pizarro,—Juan CaUe- 
0, Secíetario.

NuM. 3.057.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 30 del corriente á las doce 
de su mañana tendrá lugar bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde de esta 
ciudad una nueva subasta para la 
enagenacion dedos pinos muertos 
que en pie y caídos existen en el 
monte Esparragal por el tipo de 
1*500 pesetas y con sujeción á las í 

condiciones del pliego que se Im- 
j liará de manifiesto en la Secretaría 

de su municipio.
Valladolid 16 de Noviembre de 

1876.—El Vicepresidente acciden
tal, Vicente Pizarro,—Juan Calle
jo, Secretario.

tercera SECCION.

NuM. 3.033.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid,

CIRCULAR.

No habiéudose remitido á esta 
Administración por algunos Ayun
tamientos de la provincia, las ac
tas de nombramiento y constitu
ción de las Juntas municipales de 
que trata el art. 4.° del reglamento 
de 19 de Setiembre último, según 
se lo encargué muy especialmente 
en circular de 3 de Octubre siguien
te, publicada en el Boletín corres- 
diente al 5 del mismo, núm. 153, , 
prevengo á los Sres. Alcaldes que 
han dejado de cumplir tan impor
tante servicio, qne si en el impro- 
rogable término de 10 dias no re
miten á esta Administración las 
expresadas actas mandaré do cuen
ta y cargo de los morosos un co
misionado que las recoja, entre
gándolas en esta dependencia á los 
fines antes indicados.

Asimismo encargo á las referidas 
autoridades municipales, que ai 
remitirme los enunciados documen
tos, participen el nombramiento 
del Vocal qUe ha de formar parte 
da la Junta regional, conforme á 
lo dispuesto en el art. 10 del re
glamento antes citado, según tam
bién les previne en otra circular 
de 23 de Octubre inserta en el nú
mero 165 del expresado periódico.' 

Valladolid 14 de Noviembre de 
1876.—Bricio M. Caramés.

Num. 3.061.

INTERVENCION 
de la Admimstracion económica de la 

provincia de Valladolid.

Clases pasivas.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la regla 9? de la Real órden ins
trucción de 5 de Julio de 1853, los 
individuos de la citada clase obli
gados á presentar sus fés de estado 
y existencia ó cualquiera docu
mento justificativo, lo verificarán 
ante el Oficial encargado del ne^ 
gociado desde el dia 25 al 30 del 
mes actual,

Los obligados á presentar sus féS 
de estado ó existencia, son las viu-* 
das, huérfanos y todos aquello^
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4
quô perciben sus habôieâ por me
dio de apoderado.

Ordenado por la Dirección general 
del Tesoro en 12 do Diciembre de 
1872, que los justificantes que han 
de presentar los individuos de la re
ferida clase para el percibo de sus 
haberes, sea de la época en que se 
satisfagan aquellos, esta Interven
ción solo admitirá las fés de estado 
ó existencia que se hayan expedido 
por los Jueces municipales desde 
el dia 25 del mes anterior al que 
tenga efecto el pago de la mensua
lidad hasta oten que se cierren las 
nóminas.

La regla 13 de la precitada Real 
órden expresa de la manera mas 
terminante que una vez cerrada la 
nómina no será atendida reclama
ción alguna que hagan los intere
sados y los que no se comprendan 
por falta de justificante ó sea baja 
por igual concepto, serán compren
didos sus haberes en la del mes si
guiente;

Esta Intervención que desea sa
tisfacer los haberes á dicha clase 
tan digna de consideración, cuan
do lo ordene la superioridad, ruega 
á todos los interesados presenten 
sus documentos justificativos en 
tiempo oportuno, sin dar lugar á 
que esta oficina se vea en el sensi
ble caso de hacer uso de la regla 
13 antes citada.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1876.—Joaquin Borrás.

NüM. 3.038.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Nacimientos reffisírados e^i este Juzgado durante la primera decena del mes 
de djoviem^re de 1876.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Total 
.de 

ambas 
clases

5
5
3
3
2
1
2
3
2
4

30

Valladolid 11 de Noviembre de 1876.—El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

NüM. 3.038.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
1 ■

Defunciones regislradas en este Juzgado durante la primera decena del me " 
de Jdoviemróe de 1876, clan,deudas por se^o g estado civil de los fallecidos.

NoM. 3.037.

Don Manuel Comino g Diaz, Alfé
rez J^iscal del primer Datation del 
Regimiento Infantería de Canta' 
iría número 39.

No habiendo justificado su exis
tencia desde primero de Diciem
bre de 1873 el soldado de la quin
ta compañía de dicho Batallón y 
Regimiento Jacinto Mouton Alva
rez, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas en 
estos casos ,á los Oficiales del Ejér
cito; por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señaláadó'le el 
cuartel de Infantería de esta pla
za, donde deberá presentarse en 
el término de treinta dias á contar 
desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos, y de 
no verificario se seguirá, la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 4 de Noviembre de 1876.
—Manuel Comino.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CUARTA SECCION.

Nüm. 3.047.
J)ôn José de la 2'orre g Collado, Juez 

de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de 2¿ioseco g su par
tido.

Por el presente primer edicto, se 
llama á los que se crean con dere
cho á heredar á D. Nicolás Ayala, 
vecino que fué de Valdenebro, fa
llecido en catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y ocho, bajo 
el testamento que dejó otorgado 
en veinte y siete de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, por 
el cual instituyó heré*deros á sus 
hijos Alejandro, Gregorio, Justa, 
Marcelina y Juana de Ayala Va
lencia, resultando haber dejado 
además como hijos nacidos poste
riormente á la fecha del testamen
to, á Magdalena, Mariano y Ursula 
Ayala Valencia, á fin de que aque
llos como lo han verificado estos 
tres últimos acudan á este Juzga
do dentro de treinta dias siguien
tes al de la inserción de este edic
to en el Moletin oficial de esta pro
vincia, á intentar sus legítimas re
clamaciones.

Rioseco ocho de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
José de la Torre y Collado.—Por 
mandado de 8. S,^, Angel Rodrí
guez Valdaliso.

DIAS.

Solteros.

VARONES.

Casados.

FALLECIDOS.

HEMBRAS. TOTAL

Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.
general.

1
2
3
4
5
6
7

-8
9

10

Total.

P 
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VENTA DE PINOS.

pe sacan á subasta extrajudicial 
mil trescientos cincuenta y un pi
nos maderables, de las clases de 
medias varas, pió y cuarto y ter
cias, que se hallan marcados en el 
pinar de ia Serreta, partido judi
cial de Cuellar, provincia de Sego
via, de la pertenencia del Excelen
tísimo Sr. Marqués de Alcañices, 
Duque de Sexto, tasados á cin
cuenta reales uno; cuyo remate 
tendrá lugar el dia 27 dei mes ac
tual, de once ó doce de su mañana 
en Cuellar, según el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en aquella Administración, y en 
las Oficinas de la Casa-Palacio de 
S. E. en Madrid, calle de Alcalá, 74.

14 30

Valladolid 11 de Noviembre de 1876. —El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

El 20 del actual y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar el 
arriendo de los pastos de la dehesa 
encinar del Exemo. Sr. Conde de 
Peñaranda de Bracamonte, sita en 
el término jurisdiccional de Villal
pando (Zamora).

Los interesados pueden dirigirse 
á S. E., calle de Recoletos, hotel, 
núm. 17, Madrid, y á su Adminis
trador en Villalpando, en cuyos dos 
puntos se ha de celebrar la subasta.

Nüm. 3.066.

Don 2¿emigio Tierrero Munez, Juez 
de primera instancia de ascenso 
g en comisión de esta villa de 
Medina del Gampo g su par
tido.

Hago saber: Que por este pri
mer edicto y por término de 
treinta dias á contar desde su in- 

! sercion en el £oletin oficial Aq 
i esta provincia, cito llamo y ern- 

plazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que dejó

á su fallecimiento Ana María Lo
renzo Perez, natural y vecina que 
fué de la villa de La Seca, pues 
así lo tengo acordado en el ex
pediente de abintestato que me 
hallo instruyendo á instancia de 
Matías - Perez Rodríguez, madre 
de la finada y vecina de dicha 
villa.

Dado en Medina dei Campo á 
trece de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis. —Remigio 
Herrero. — Por su mandado, Po
licarpo Gil Terradillos,

Interesante à los ganaderos.

Se arriendan por cuarteles ó lo-» 
tes los abundantes y acreditados 
pastos para la próxima invernía de 
la dehesa de Fuentes j^e Duero que 
se halla situada entrada Cistérniga 
y Tudela de Duero.

Las personas que gusten intere
sarse en dicho arriendo, en la for
ma indicada, podrán pasar á la re
ferida finca y tratar de ajuste con 
el administrador de la misma.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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